
Enseñanza de Lenguas Extranjeras

Nota de alcance: El Paraguay como país bilingüe exige una mirada diferente hacia la interculturalidad. En
este contexto el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) propone el aprendizaje de otras lenguas para la
obtención de acceso a más culturas, el desarrollo de las capacidades básicas en comprensión y expresión de
textos orales y escritos cuando más idiomas aprenden, acceden a mayores culturas. Esto se inicia netamente
en un contexto eminentemente comunicativo.
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